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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el documento realizado por el Comité

Ejecutivo del CO.FE.PRE.S. de fecha 24 de abril de 1998.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese a todas las provincias integrantes del CO.FE.PRE.S., al

Parlamento Patagónico, a los señores Diputados y Senadores Nacionales y al Poder

Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 21 DE MAYO DE 1998.

RESOLUCIÓN N° 8 /98.-

cretarto LegrOrtivo

Lgislatura

férccla Liliana Oyarzun
Pte Comisión n° I
A/C Presidencia

leg. prov.

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


